TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 071237


PROPER LINE SA

Villars-sur-Glâne

ESTATUTOS

I.   RAZÓN SOCIAL, SEDE, OBJETO Y DURACIÓN

Artículo 1

Bajo la razón social de PROPER LINE SA, se constituye una sociedad anónima regida por los presentes estatutos y por el título XXVI del Código de Obligaciones, la cual tiene su sede social en Villars-sur-Glâne y una duración indefinida.

Artículo 2

 La sociedad tendrá como objeto:

a) el estudio, diseño y realización de todo tipo de proyectos, planos y estructuras en el campo de la arquitectura y la construcción;

b) suministrar todo tipo de asesoramiento y servicio en el campo considerado;

c) tomar y administrar participaciones en Suiza y en el extranjero;

d) y, en forma general, realizar todo tipo de operaciones comerciales, financieras, mobiliarias e inmobiliarias relacionadas directa o indirectamente con su objeto social.

II.   CAPITAL SOCIAL ACCIONES
Artículo 3

El capital social se fija en la suma de Frs. 100'000.-- (cien mil francos) totalmente desembolsado, dividido en 100 acciones de Fr. 1000.– (mil francos) cada una.

Todas las acciones serán al portador.

Por medio de una modificación estatutaria, la Asamblea General podrá convertir, en cualquier momento, las acciones al portador en acciones nominativas o las acciones nominativas en acciones al portador.

Artículo 4

Las acciones serán firmadas por el Consejo de Administración.

En lugar de acciones, la sociedad podrá emitir certificados representativos de una o varias acciones.

Artículo 5

En caso de aumento del capital social, los accionistas tendrán un derecho de suscripción preferente proporcional al número de acciones que posean.

La decisión tomada por la Asamblea General de aumentar el capital social sólo podrá suprimir el derecho de suscripción preferente mediante justa causa. Será considerada justa causa: la adquisición de una empresa o partes de empresa, o de participaciones en una empresa, así como la participación de los trabajadores. Nadie podrá ser favorecido o desfavorecido en modo infundado por la supresión del derecho de suscripción preferente.

III.   ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD
a) La Asamblea General
Artículo 6

La Asamblea General se reunirá en la sede social o en todo otro lugar designado por el Consejo de Administración.

La Asamblea General Ordinaria se reunirá anualmente dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio. Se convocarán asambleas generales extraordinarias tan a menudo como sea necesario, en particular en los casos previstos por la ley (arts. 699, ap. 3, 725, ap. 1 y 726, ap. 2, CO), así como por una decisión de la misma asamblea general (art. 700, ap. 3, CO).

Artículo 7

La Asamblea General será convocada por el Consejo de Administración y, si fuera necesario, por los revisores. Asimismo, los liquidadores tendrán derecho de convocarla.

Artículo 8

Se convocará a asamblea general, por lo menos, veinte días antes de la fecha de su reunión, mediante una única inserción en la Feuille Officielle Suisse du Commerce.

Se mencionarán en la convocatoria el lugar, día y hora de la asamblea, así como los asuntos y  propuestas del Consejo de Administración y de los accionistas que hubieran solicitado la convocatoria de la asamblea o la inscripción de un asunto en el orden del día.

En caso de modificación de los estatutos, la convocatoria deberá mencionar que las propuestas estarán a disposición de los accionistas en la sede social.

La convocatoria deberá mencionar que la cuenta de pérdidas y ganancias y el balance, así como el informe de los revisores, el informe de gestión y las propuestas sobre la aplicación de los beneficios que resulten del balance, estarán a disposición de los accionistas en la sede social, por lo menos 20 días antes de la celebración de la Asamblea General.

No podrá tomarse ninguna decisión respecto de asuntos que no hubieran sido inscriptos en el orden del día, salvo acerca de la propuesta de convocar una Asamblea General Extraordinaria. No será necesario anunciar por anticipado las propuestas y deliberaciones que no deban ser votadas.

Artículo 9

Salvo en caso de oposición, los propietarios o representantes de la totalidad de las acciones podrán celebrar una asamblea general, sin respetar las formas previstas para su convocatoria. Mientras estos últimos estén presentes, esta asamblea tendrá derecho a deliberar y resolver válidamente sobre todos los asuntos que sean competencia de la Asamblea General.

Artículo 10

La Asamblea General tendrá el derecho inalienable:

· de aprobar y modificar los estatutos;

· de nombrar y destituir a los miembros del Consejo de Administración y a los revisores;

· de aprobar el informe anual y las cuentas del grupo;

· de aprobar la cuenta de pérdidas y ganancias, el balance y el informe de gestión, determinar la aplicación del beneficio resultante del balance y, en particular, fijar el dividendo y las cuotas de participación;

· de dar finiquito a los miembros del Consejo de Administración;

· de tomar todas las decisiones que le estén reservadas por la ley o los estatutos o que le sean presentadas por el Consejo de Administración.

Artículo 11

En la convocatoria, el Consejo de Administración fijará las condiciones en las cuales los accionistas podrán ejercer su derecho de voto y hacer propuestas ante la Asamblea General.

Artículo 12

Los accionistas ejercerán su derecho de voto, proporcionalmente, a la cantidad de acciones que posean. Se reserva la aplicación de las disposiciones del artículo 693, ap. 3, del Código de Obligaciones. Cada accionista tendrá derecho, por lo menos, a un voto, aunque sólo posea una acción.

Cada accionista podrá hacerse representar por otro accionista. La Asamblea General podrá aceptar a un representante que no sea accionista. Si no fuera representante legal, el representante deberá ser legitimado, presentando un poder escrito.

Sin embargo, la Asamblea General podrá controlar la legitimación y rechazarles a las personas que efectivamente no sean o no sean más accionistas el derecho de participar en la Asamblea General.

Artículo 13

La Asamblea General podrá tomar decisiones y hacer nombramientos, sea cual fuere el número de acciones representadas, mientras una disposición imperativa de la ley o los presentes estatutos no exijan la presencia de una cantidad mínima de acciones.

Salvo en caso de disposición imperativa de la ley o de una prescripción en contrario de los estatutos, la Asamblea General tomará sus decisiones y llevará a cabo les elecciones por mayoría absoluta de los votos atribuidos a las acciones representadas. En una segunda vuelta, bastará la simple mayoría.

En general, las votaciones serán por votación ordinaria y las elecciones, por escrutinio secreto, a menos que la Asamblea General decidiera algo diferente.

Artículo 14

Sin embargo, será necesaria una decisión de la Asamblea General que cuente, por lo menos, con los dos tercios de las acciones con derecho a voto y con la mayoría absoluta de los valores nominales totales representados para:

1. la modificación del objeto social;

2. la emisión de acciones con voto preferente;

3. la restricción a la transmisibilidad de las acciones nominativas, así como la modificación o supresión de tales restricciones;

4. el aumento autorizado o condicional del capital social;

5. el aumento del capital social por medio de fondos propios, contra aportación en especie o en vista de la recuperación de bienes y de la concesión de ventajas particulares;

6. la limitación o la supresión del derecho de suscripción preferente;

7. la transferencia de la sede de la sociedad;

8. la disolución de la sociedad o su fusión.

Artículo 15

La Asamblea General será presidida por el presidente u otro miembro del Consejo de Administración. En caso de duda, el presidente será designado por la Asamblea General.

El presidente de la asamblea designará al secretario y a los escrutadores.

El secretario se ocupará de la redacción del acta, que mencionará las decisiones y nombramientos, así como las declaraciones cuya inscripción soliciten los accionistas.

El acta será firmada por el presidente y el secretario de la asamblea.

b) El Consejo de Administración
Artículo 16

El Consejo de Administración de la sociedad estará compuesto por uno o varios miembros que serán elegidos por la Asamblea General por el período de un año. Serán reelegibles.

La duración del mandato finalizará el día de la celebración de la Asamblea General Ordinaria.

En caso de pluralidad de miembros, el Consejo de Administración quedará constituido por sí mismo con el nombramiento de su presidente y, llegado el caso, de su vicepresidente y secretario. El Consejo de Administración podrá designar a un secretario que no forme parte del Consejo de Administración.

Cuando se produzcan elecciones complementarias durante un ejercicio, los nuevos miembros del Consejo de Administración finalizarán el período de funciones de sus predecesores.

Artículo 17

El Consejo de Administración será convocado por su presidente o vicepresidente, tan a menudo como lo exijan los asuntos de la sociedad, pero por lo menos dos veces al año. Cada miembro podrá exigir por escrito la convocatoria de una sesión del consejo dentro de un plazo razonable.

Se levantará un acta, que será firmada por el presidente y el secretario, de las deliberaciones del Consejo de Administración, incluso cuando una única persona esté a cargo de la administración.

Artículo 18

El Consejo de Administración tendrá quórum cuando la mayoría de sus miembros esté presente.

El Consejo de Administración tomará sus decisiones y hará sus nombramientos por mayoría absoluta de votos.

Las decisiones podrán ser tomadas en forma de una aprobación dada por escrito o por fax, a menos que un miembro se oponga a este proceder. Tales decisiones deberán figurar en el acta.

La presencia de un único miembro del Consejo de Administración bastará para tomar decisiones que deban ser constatadas por escritura pública.

Artículo 19

El Consejo de Administración aplicará toda la diligencia necesaria para la gestión de los asuntos sociales. 


Tendrá las siguientes atribuciones intransmisibles e inalienables:

1. Ejercer la alta dirección de la sociedad e impartir las instrucciones necesarias;

2. Fijar su organización;

3. Fijar los principios de la contabilidad y del control financiero, así como el plan financiero cuando éste sea necesario para la gestión de la sociedad;

4. Nombrar y destituir a las personas a cargo de la gestión y representación;

5. Ejercer la alta supervisión de las personas a cargo de la gestión a fin de asegurarse, en particular, de que cumplen con la ley, los estatutos, reglamentos e instrucciones impartidas ;

6. Elaborar el informe anual, preparar la celebración de la Asamblea General y ejecutar sus decisiones;

7. Informar al juez en caso de sobreendeudamiento.

Artículo 20

El Consejo de Administración estará autorizado para delegar todo o parte de la gestión y representación a uno o varios de sus miembros (delegados) o a terceros, que podrán no ser necesariamente accionistas (directores). Sus poderes y atribuciones estarán definidos en el reglamento de organización.

Artículo 21

El Consejo de Administración designará a las personas autorizadas para firmar y fijará el uso de la firma social.  Por lo menos, uno de los miembros del Consejo de Administración, que deberá tener capacidad para representar a la sociedad, deberá fijar domicilio en Suiza.

c) El Órgano de Revisión
Artículo 22

La Asamblea General elegirá a uno o varios revisores. Podrá designar a suplentes.

Los revisores deberán tener las calificaciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones ante la sociedad sometida a revisión.

Por lo menos, uno de los revisores deberá constituir domicilio en Suiza, tener su sede o establecimiento inscripto en el Registro de Comercio.

Los revisores deberán ser independientes del Consejo de Administración y de eventuales accionistas mayoritarios. En particular, no podrán estar al servicio de la sociedad sometida a revisión, ni realizar para ella trabajos incompatibles con su mandato de verificación.

Los revisores serán elegidos por un año. Serán reelegibles.

Artículo 23

El Órgano de Revisión presentará a la Asamblea General un informe escrito sobre el resultado de su verificación. Recomendará la aprobación de las cuentas anuales con o sin reservas, o su envío ante el Consejo de Administración.

El informe mencionará el nombre de las personas que hubieran llevado a cabo la revisión y certificará que se hubieran cumplido las exigencias de calificación e independencia.

La Asamblea General sólo podrá aprobar las cuentas anuales y decidir sobre la aplicación del beneficio resultante del balance cuando le hubiera sido sometido el informe de revisión y estuviera presente un revisor.

La Asamblea General podrá renunciar a la presencia de un revisor por decisión tomada por unanimidad.

Finalmente, los revisores estarán obligados a cumplir con las disposiciones de los artículos 727 y sigs. del Código de Obligaciones.

IV. CUENTAS ANUALES Y DISTRIBUCIÓN DEL BENEFICIO
Artículo 24

El ejercicio social comenzará el primero de enero y finalizará el treinta y uno de diciembre. 

Artículo 25

El balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias serán confeccionados de conformidad con las disposiciones de los artículos 662 y sigs. del Código de Obligaciones.

Para cada ejercicio, el Consejo de Administración establecerá un informe de gestión que comprenderá las cuentas anuales, el informe anual y, cuando la ley así lo disponga, las cuentas del grupo.

La cuenta de pérdidas y ganancia, el balance y el anexo (art. 663b CO), así como el informe de los revisores, el informe de gestión y las propuestas sobre la aplicación del beneficio resultante del balance, estarán a disposición de los accionistas en la sede social, por lo menos veinte días antes de la celebración de la Asamblea General Ordinaria. Los accionistas serán informados de ello en la convocatoria.

Artículo 26

Se destinará una suma del cinco por ciento del beneficio del ejercicio para la constitución de la reserva general, hasta que ésta alcance el veinte por ciento del capital social desembolsado.

Asimismo, se afectarán también a esta reserva, incluso cuando se haya alcanzado el límite legal:

1. Previo pago de los gastos de emisión, el producto de la emisión de las acciones que supere el valor nominal, mientras no haya sido afectado a las amortizaciones o para fines de previsión; 

2. El saldo de los pagos operados sobre acciones anuladas, menos la pérdida sufrida sobre las acciones emitidas en su lugar;

3. El diez por ciento de los importes que son distribuidos como parte del beneficio, previo pago de un dividendo del cinco por ciento.

Mientras la reserva general no supere la mitad del capital social, sólo podrá ser empleada para cubrir pérdidas o para tomar medidas que permitan que la empresa se mantenga en tiempos de explotación deficitaria, para evitar el desempleo o atenuar sus consecuencias.

La Asamblea General decidirá sobre la aplicación del saldo del beneficio que resulte del balance, sin perjuicio de las disposiciones del art. 674 CO.

Podrán atribuirse a los miembros del Consejo de Administración partes de beneficio sólo cuando sean deducidas del beneficio resultante del balance, después de las afectaciones a la reserva legal y de la distribución de un dividendo del cinco por ciento o de una tasa superior prevista por los estatutos. 

V. DISOLUCIÓN
Artículo 27

Si la Asamblea General decidiera la disolución de la sociedad, la liquidación estará a cargo del Consejo de Administración, a menos que la asamblea designe a otros liquidadores. Por lo menos, uno de los liquidadores deberá fijar domicilio en Suiza y tener capacidad para representar a la sociedad.

Artículo 28

La liquidación de la sociedad se llevará a cabo de conformidad con las reglas de los artículos 736 y sigs. del Código de Obligaciones. En particular, los liquidadores estarán autorizados para liquidar el activo de común acuerdo.

Artículo 29

Previo pago de las deudas, el activo de la sociedad disuelta será distribuido entre los accionistas en la medida de sus aportaciones.

VI. PUBLICACIONES
Artículo 30

Las publicaciones de la sociedad se harán en la Feuille Officielle Suisse du Commerce.

VIDIMUS

El notario OLIVIER ANDREY, abajo firmante, en Fribourg y Estavayer-le-Lac, certifica que el texto de los presentes estatutos de PROPER LINE SA, en Villars-sur-Glâne, guarda similitud con el original aprobado por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del 24 de febrero de 1999, habida cuenta de las modificaciones realizadas por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas del día de la fecha.

En Fribourg, el 5 de octubre de 2001.
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